
Aquí le mostramos cómo validar nuevamente un correo electrónico asignado a un
tercero:

¡Importante! Asegúrese de que el correo electrónico que desea validar haya
presentado algún cambio que justifique una actualización de su estado. Abstenerse de
revalidar correos innecesarios de manera recurrente, pues el resultado de la validación
continuará siendo el mismo.

1. Ingrese a la edición del tercero al cual requiera revalidar el correo electrónico.

2. En la sección “Datos de Contacto” encontrará un campo denominado “Correo
Electrónico”. Bajo este campo se encuentra una tabla con los correos electrónicos
asignados al tercero.

¿Cómo volver a validar un
correo electrónico?



3. Haga clic en el botón “Revalidar” identificado con el icono .

4. El sistema se encargará de revalidar el correo electrónico y mostrará el nuevo
estado asignado.
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